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MEMORIAL JUZ 11 PCCM RECURSO DE REPOSICIÓN / SOLICITUD PIEZA PROCESAL 201901803
Guillermo Díaz <gdiaz@clickjudicial.com>
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Para:  Radicacion Memoriales Juzgado 11 Competencias Multiples - Bogotá D.C.
<radicacionmemorialesj11pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
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Señores
JUZGADO 11 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE
E.      S.      D.

R��.:                 E�������� S������� 2019-01803
D���������:  E������� P���������� A������ J������ P.H.
D���������:  M���� O����� G������� F�����, �� ������� �� H�������� ������������ �� J��� R����� C���:
A������� Y������ C��� G�������, J��� G������ C��� G������� � Y������� C��� G�������  �/� H��������
I�������������
A�����:           R������ �� R��������� / S�������� P���� P�������

Cordial saludo,

Adjunto los siguiente memoriales:
1. Recurso de Reposición. 
2. solicitud Pieza Procesal. 

Así mismo, me permito informar para efectos de notificación los siguientes datos: 

E-mail: gdiaz@clickjudicial.com
Dirección: Carrera 6 No. 10-42 Of. 209-210 Bogotá
Teléfonos: 3162530963 - 3345726

En espera de sus comentarios e inquietudes. 

Cordialmente,

  Guillermo Díaz Forero
         Socio- Abogado
          Tel. 3345726 

El contenido de este mensaje y sus anexos son propiedad de CLICKJUDICIAL.COM S.A.S; son únicamente para el uso del destinatario y pueden contener información de

uso privilegiado o confidencial que no es de carácter público. Si usted no es el destinatario intencional, se le informa que cualquier uso, difusión, distribución o copiado

de esta comunicación está terminantemente prohibido. Cualquier revisión, retransmisión, diseminación o uso del mismo, así como cualquier acción que se tome respecto a

la información contenida, por personas o entidades diferentes al propósito original de la misma, es ilegal.

P Antes de imprimir piensa en tu compromiso con el Ambiente (cuando reutilizas hojas estás salvando árboles).

mailto:gdiaz@clickjudicial.com
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GUILLERMO DÍAZ FORERO, mayor de edad y domiciliado en Bogotá D.C, identificado 
con cédula de ciudadanía No. 80.819.933 de Bogotá D.C., abogado en ejercicio 
acreditado con tarjeta profesional No.246.158 del Consejo Superior de la Judicatura, 
actuando como apoderado especial de la parte demandante, por medio del presente 
escrito formulo RECURSO DE REPOSICIÓN contra del inciso final del AUTO DEL DÍA 9 DE 

NOVIEMBRE DE 2020 NOTIFICADO POR ESTADO EL DÍA 10 DE NOVIEMBRE DE 2020; de la 
siguiente manera: 
 

1. PROCEDENCIA Y OPORTUNIDAD 
 
El artículo 318 del Código General del Proceso, menciona la procedencia del 
recurso de reposición, de la siguiente manera: 
 

“ARTÍCULO 318. PROCEDENCIA Y OPORTUNIDADES. Salvo norma en 
contrario, el recurso de reposición procede contra los autos que dicte el juez, 
contra los del magistrado sustanciador no susceptibles de súplica y contra 
los de la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia, para que 
se reformen o revoquen.  
 

(...) 
 

El recurso deberá interponerse con expresión de las razones que lo 
sustenten, en forma verbal inmediatamente se pronuncie el auto. Cuando el 
auto se pronuncie fuera de audiencia el recurso deberá interponerse por 
escrito dentro de los tres (3) días siguientes al de la notificación del auto. (...) 

 
Ahora bien, teniendo en cuenta que el auto objeto de recurso fue notificado el día 
10 de noviembre 2020, los tres (3) días para formular y sustentar el recurso de 
reposición debe contarse los días 11, 12 y 13 de noviembre siguiente, por lo que el 
presente escrito se radica dentro de la oportunidad correspondiente. 

SEÑORES: 
JUZGADO ONCE (11) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
E.   S.   D. 
 

REF.   EJECUTIVO SINGULAR (2019-01803) 
DEMANDANTE: EDIFICIO PARQUEADERO AVENIDA JIMÉNEZ P.H.  
DEMANDADO:  MARÍA OFELIA GONZÁLEZ FORERO 

EN CALIDAD DE HEREDEROS DETERMINADOS DE JOSÉ 

RAFAEL CARO: ANGELICA YOLANDA CARO GONZÁLEZ, 
JUAN GABRIEL CARO GONZÁLEZ Y YERALDIN CARO 

GONZÁLEZ Y/O HEREDEROS INDETERMINADOS.  
ASUNTO  RECURSO DE REPOSICIÓN 

http://www.clickabogadosyasociados.com/
http://www.clickabogadosyasociados.com/
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2. MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD 
 
Mediante auto del 9 de noviembre de 2020, en el inciso final, el Despacho requirió 
a la parte actora para que integre la litis, puesto que falta por notificar al señor JUAN 

GABRIEL CARO GONZÁLEZ. 
 
Es importante señalar al Despacho que, al señor JUAN GABRIEL CARO GONZÁLEZ se 
le realizaron las notificaciones contempladas en los artículos 291 y 292 del Código 
General del Proceso y estas fueron aportadas al proceso; la constancia de trámite 
de la notificación de que trata el artículo 291 del C. G. P., el día 6 de marzo de 2020 
y la notificación de que trata el artículo 292 del C. G. P., el día 10 de agosto de 2020 
por medio electrónico al correo 
radicacionmemorialesj11pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
En razón a lo anterior, se procede a remitir al Despacho los memoriales radicados 
allegando las constancias de entrega del citatorio para notificación personal y la 
notificación por aviso al señor JUAN GABRIEL CARO GONZÁLEZ con sus respectivas 
constancias de entrega. 
 

3. SOLICITUD 
 
En virtud de lo expuesto, solicito al Despacho de forma respetuosa: 
 
Reponer el inciso final del auto de fecha 9 de noviembre de 2020 y, en 
consecuencia, se tenga por notificado al señor JUAN GABRIEL CARO GONZÁLEZ. 
 

4. ANEXOS 
 

1. Memorial con constancia de trámite del artículo 291 del C.G.P. radicado el 6 de 
marzo de 2020.  

2. Constancias de trámite de los citatorios de que trata el artículo 291 del C.G.P. 
a todos los demandados.  

3. Memorial con constancia de trámite del artículo 292 del C.G.P. radicado el 10 
de agosto de 2020 de manera electrónica.  

4. Constancias de notificación de que trata el artículo 292 del C.G.P. a todos los 
demandados. 

 
Respetuosamente, 
 
 
 
 
GUILLERMO DIAZ FORERO  
C.C No. 80.819.933 de Bogotá.  
T.P No. 246.158 del C.S de la J.  

http://www.clickabogadosyasociados.com/
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Guillermo Díaz <gdiaz@clickjudicial.com>

MEMORIALES JUZ 11 PCCM EJECUTIVO 2019-01803 

Guillermo Diaz <gdiaz@clickjudicial.com> 10 de agosto de 2020 a las 16:18
Para: radicacionmemorialesj11pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

Señores
JUZGADO 11 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE
E.      S.      D.

R��.:                 E�������� S������� 2019-01803
D���������:  E������� P���������� A������ J������ P.H.
D���������:  M���� O����� G������� F�����, �� ������� �� H�������� ������������ �� J��� R�����
C���: A������� Y������ C��� G�������, J��� G������ C��� G������� � Y������� C��� G�������  �/�
H�������� I�������������
A�����:           A�������� �������������� ��� ����� - S�������� �������������

Cordial saludo,

Adjunto los siguientes memoriales:

1. Memorial aportando constancia de notificación por avisos a los demandados.
2. Memorial solicitando inclusión en el Registro nacional de Emplazados de los Herederos Indeterminados de
José Rafael Caro.

Así mismo, me permito informar para efectos de notificación los siguientes datos: 

E-mail: gdiaz@clickjudicial.com
Dirección: Carrera 6 No. 10-42 Of. 209-210 Bogotá
Teléfonos: 3162530963 - 3345726

En espera de sus comentarios e inquietudes.

Cordialmente, 

  Guillermo Díaz Forero
 Apoderado Parte Demandante
          Tel. 3345726

El contenido de este mensaje y sus anexos son propiedad de CLICKJUDICIAL.COM S.A.S; son únicamente para el uso del destinatario y pueden
contener información de uso privilegiado o confidencial que no es de carácter público. Si usted no es el destinatario intencional, se le informa que cualquier
uso, difusión, distribución o copiado de esta comunicación está terminantemente prohibido. Cualquier revisión, retransmisión, diseminación o uso del mismo,
así como cualquier acción que se tome respecto a la información contenida, por personas o entidades diferentes al propósito original de la misma, es ilegal.

P Antes de imprimir piensa en tu compromiso con el Ambiente (cuando reutilizas hojas estás salvando árboles).
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GUILLERMO DÍAZ FORERO, mayor de edad y domiciliado en Bogotá, identificado con 

cédula de ciudadanía No.80.819.933 de Bogotá, portador de la tarjeta profesional 

No. 246.158 del C.S. de la J., obrando como apoderado de la parte demandante 

dentro del proceso de la referencia, por medio del presente escrito allego copia 

cotejada y certificado de entrega del Aviso para notificación del Art. 292 del Código 

General del Proceso, a los demandados MARIA OFELIA GONZÁLEZ FORERO, 

ANGELICA YOLANDA CARO GONZÁLEZ, JUAN GABRIEL CARO GONZÁLEZ y YERALDIN 

CARO GONZÁLEZ,  tal y como se dispuso en el auto del 13 de enero de 2020. 

 

Lo anterior con el fin de continuar con las diligencias correspondientes ante este 

despacho. 

Respetuosamente, 

 

 

 

 

 

GUILLERMO DIAZ FORERO  

C.C No. 80.819.933 de Bogotá.  

T.P No. 246.158 del C.S de la J.  

SEÑORES: 
JUZGADO ONCE (11) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
E.                                  S.                                D. 
 
 
 

PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR 2019-01803 
 
DEMANDANTE: EDIFICIO PARQUEADERO AVENIDA JIMÉNEZ P.H. 
 
DEMANDADOS: MARIA OFELIA GONZÁLEZ FORERO 
 EN CALIDAD DE HEREDEROS DETERMINADOS DE JOSÉ 

RAFAEL CARO: ANGELICA YOLANDA CARO 

GONZÁLEZ, JUAN GABRIEL CARO GONZÁLEZ Y 

YERALDIN CARO GONZÁLEZ  Y/O HEREDEROS 

INDETERMINADOS 
 
ASUNTO:  CONSTANCIA AVISO ART 292 C.G.P  










































































































































































































































































